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SECCION DE LA GACETA |
PABTEJDFIOIAL

presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

S. M. la R"iDa Doña Victoria Eugenia, y 
8S. AA. RR. el Principe de Asturias é 
infantes, continúan sin novedad en so 
importante salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta» 12 y 13 de Agos'o')

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
La Legación de los Países Bajos en es* 

ta Corte, macifiasta que dado el estado 
de guerra existente ^nite los paísss qus 
rodean á los Países Bajos, loe buques 
faros de Tersohel, «Linger Bank» y 
«Hanke», han sido suprimidos; todos los 
faros de los Países Bajos han sido apa
gados, á excepción de ros de Imuíden, el 
ds Schéveningue y el de Houk van Ho- 
lland Westerhoofd; para loe buques mer- 
oanies, el acceso de Imuíden y de Niemoe 
Walemg continuará abierto día y noch?, 
y la navegación hioia Dordreoht, Escaut 
yHarlinge, vía rada de Texel, continua* 
ü abierta solamente de día. Sin embargo, 
los Capitanes deberán prevenir á los Pi
lotos holandeses y observar las medidas 
de precaución indispensables.

Madrid, 10 Agosto de 1914, =Ei Sub- 
Horetario, Eugenio Ferraz.

(.Gaceta 12 de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De acuerdo con Mí Consejo de Minis- 

^os, y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueban las adjuntas

relaciones, por provincias, que han de 
constituir el plan general de carreteras 
generales del Estado, cuyo estudio, cons
trucción y conservaoióa ha de ser de su 
cargo y coya ejecución ha de realizarse 
con las ordinarias consignaciones inclui
das en los sucesivos presupuestos del 
Ministerio de Fomento y en este concepto 
de servicio á menos que necesidades im
periosas de él obligasen á afectar al mis
mo créditos extraordinarios que en su 
día se determinasen.

Art. 2.° Clasificadas en dichas rela
ciones en conceptos de urgentes y nece- 
earíaa las diversas carreteras, secciones 
y trozos en este plan incluidos, con rela
ción á dicha clasificación se realizará la 
ejecución de sus obras, dando, por tanto, 
preferencia siempre A las del primer con
cepto, hasta terminar las allí incluidas 
en cuyo caso se irá procediendo á la eje
cución de las del segundo concepto

Art. 3,° Cada dos años, y en época 
que determinará la Dirección General de 
Obras Pública», ee hará la revisión de ee- 
toe concertos de urgencia de necesidad de 
ejecución de obras, por si la variabilidad 
de este género de vías de comunicación 
exigiera alguna inclusión ó exclusión de 
carreteras, hoy clasificadas en conceptos 
diversos.

Art. 4.° Aun cuando se relacionan en 
este plan aprobado carreteras que no han 
pertenecido á ningún pian anterior, no se 
considerarán incluidas en él mientras no 
se demuestra la completa y absoluta ne
cesidad de estas vías, medíante la regla
mentada tramitación que para este extre
mo determina la ley general vigente de 
Carreteras, dando por resultado la presen
tación, por el Ministro de Fomento, de) 
oportuno proyecto de ley, sometido á dis
cusión y aprobación de las Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Javier Ugarte .

Dirección General de Obras Públicas

Pl a k  d i c a r r e t e r a s  á  c o n s t r u ir  po r  e l  Es t a d o  e n  e s t a  pr o v in c ia , formado 
en cumplimiento de les leyes de 29 de Junio de 1911 y 25 de Diciembre de 1912, 
2, relacionando en él aquellas carretería que, propuestas para la ampliación de 
esta plan por no haber pertenecido á ninguno de loe del Estado, han de necesitar, 
su die, en para su inclusión, el correspondiente proyecto de ley y la tramitación 
á que se refiere la general vigente da carreteras.

DESIGNACION DE LAS CARRETERAS l o n g it u d

Travesías
!• Travesía de Inca (Palma al Puerto de Alcudia por Inca y Alcudia). . 0.578
2. Idem de Alcudia (idem id. id.). . 0.462
3. Idem da Manacor (Palma á Capdapura por Algaida Manacor y Artá). l.obó

Idem de Artá (ídem id. id.). , .
6. Idem de Oapdepera (idem id. id.). . 1.270
6. Idem de Linchmayor (Palma á Pne to Colón por Lluohmayor Porre

ras y Felaniix). ; 1.309

7.
8.
9.

10
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.

18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.

25.
26.
27.
28.

29.
30.
31
32.

33.
34.
35.
36.
37.

38.
39.

40.
41.
42.
43.
44,
45.
46.
47.
48, 
49.
50.
51.
52.
53.

54.
55.
56.
57.
58.
59,
60.
61.
62.

63.

DESIGNACION DE LAS CARRETFRAR l o n g it u d

Travesía de Porreros (idem id. id ) . 1,188
Idem de Felanitx (ídem id. id.). , 0.840
Idem de Petra (Petra al Puerto de Folíense, por Folíense.) . 0.387
Idem de Muro (idem id. id.). . 1.125
Idem de La Puebla (ídem id. id.). , 0.622
Idem de Pollensa (idem id. id ). , 1,264
Idem de Algaida (Algaida Santañy por Lluchmeyor.) . 0,723
Idem de Lluohmayor (idem id. id.) , 1.412
Idem de Campos (idem id. Id.) . 0,735
Idem da Sentafiy (idem id. id.) . 0,510
Idem de loca (Lluoh á Sintsñy por Selva, luce, Sineu, Petre, Mane-

cor, Felanitx y Ca‘s Ooncoe. . 0.792
Idem de Sineu (idem id. id.) . 0.900
Idem de Petra (idem id. id.) . 0.620
Idem de Manacor (idem id. id.) . 1,065
Idem de Felanitx (ídem id. id.) . 1.405
Idem de Ca‘s Conoo (idem id. id.) , 0,478
Idem de Santañy (idem id. id.) . 0,410
Idem de Establímets (Palma á Estahenchs por Establimenis, Eipor-

las y Baüalbufar. , 0.728
Idem de Estalleohs (idem id. id.) . 0.267
Idem de Ibiza (Ibiza á San Antonio). . 0,350
Idem de Felanitx (Felanitx á la Rápita). , 0,312
Idem de Sineu (Sineu á los Baños de San Juan de Oampos por Mon-

tuiri, Perreras y Campos. , 0,427
Idem de Montulri (idem id. id.) , 0.531
Idem de Porreras (idem id. id.) . 0,752
Idem de Campos (idem id. id,) , 0,684
Idem de Santa María (De la estación de Santa María, ferrocarril de

Palma á Inca á Montuiri.) . 1.032
Idem de Saneellas (Idem id. id,) . 0.761
Idem de Montuiri (Idem id. id.) . 0.270
Idem de Sóller (Andraitx á Alcudia, sección de Sóller á Lluoh. . 0.850
Idem de María (Sineu al Puerto de Alcudia), . 0.450
Idem de Petra (San Lorenzo á Capdepera, sección de S. Servera á

Oapdepera). ' , 0.100
Idem de Capdepera (Idem id. id.) . 0.420
Idem de Andraitx (Andratfx á Alcudia, sección de Andratix á Eata-

Henche y de Lluch á Alcudia). , 0.450
Idem de Eslallenohs (Idem, id., id.) , 0.200
Idem de Pollensa (Idem, id,, id,) , 0,800
Idem de Bañóla (Bañóla á la de Palma al Puerto de Alcudia,) • 0,460
Idem de Orient (Idem, id,, id,) , 0.200
Idem de Lloseta (Idem id., id.). , 0.350
Idem de Salinas (Puerto de Campos á Puerto Petro), , 0.180
Idem de Llombars (Idem id., id). , 0.200
Idem de Santañy (Idem id., id.). , 0.670
Idem de Alquería Blanca (Idem id., id.). . 0,350
Idem de Sineu (Sineu á Algaida) , 0.450
Idem de Llorito (Idem id.), , 0.350
Idem de Pina (Sineu á Algaida). e 0.300
Idem de Algaida (Idem id.). e 0,400
Idem de San José (Carretera de tercer orden de San José á Cala-Por-

tinaitx), , 0,212
Idem de San Agustín (Idem id.). t 0.360
Idem de Santa Inés (Idem id.) , 0^170
Idem de San Mateo (Idem id.) ‘ 0,230
Idem de San Miguel (Idem id,) ' 0.320
Idem de San Juan (Idem id.) 0.240
Idem de Petra (Petra á Felanitx por Son Pou). . 0.450
Idem de Felanitx (Idem id.) , 0.620
Idem de San Luis (San Luis al embarcadero de Alcanfor). . 0.327
Idem de San Cristóbal (San Cristóbal al embarcadero de Sen Aldeo-

dato). , 0.268
Idem de San Clemente (San Clámente á Cela Emporté). , 0,230

Puentes
64, Puente sobre el Torrente Groa (Carretera de Palme á Sóller por

Validémose y Deyá), ,
65 Idem sobre el Torrente del Eatret (Carretera de Palma á Sóller por

Vaiidemosa y Deyá), e
66, Idem sobre el Torrente de le Comí (Idem). ,

M.C.D. 2022



DESIGNACION DE La S CARRETERAS LONGITUD

67. O ’’ s -e :ef usa y contenc’ón d» ¿”nrpn os en el desmonte
Son A-ro en la Carretera de M hón A Cindadela ror Mercadal. i

68. Pneüie sobre e; Tur.enie de la Rier -. (C^rdur-i de la de Palma al 
Pcerto de Sóller ai Puerto de Palma). »

69. Obras de def nsa coutra el oleaje en la porción cont'gua al mar (Ca- 
r-ete-e de la Palma á Capdepera a! Puerto de Palme). *

70. Id^m d sostonim:8Eto de la pl«t^fo*ma de Ir  Curretera frente Son 
Mate? (Carretera de Palma al Puer o de Andraitx). . »

71. Putn e sobre el Torrente ds la Granja (Carretela de Palma á Esta- 
llenchs). »

72. Idem Id Son Valsnt (Idem id). . *

Urgentes incluidas en el pían de los 7.000 kilómetros
73. De Cala Sabina al Faro de Ja Mola, trozo 2.° . 7.113
74. EspcrluB ñ V dldimosa, sección de Ir da Andrsitx á A,oQd,R. ,
75 So' Scivera á Ospdrpsra, sección do ’a ds San Lorenzo á Capdepera.

8 036
15.600

Urgentes en la ampliación de planes antiguos
76. CweteFB de Andraiix á Alcudia, seooiói d i Aadraitx á ER^llenobs. 11.123
77. Idem de Lluch a Alcudia. , 37.322
78. San José á Cala Portinsitx por San Antonio, Sania Inés, San Matto, 

San M guel y San Juan. , 37.000
79. Punta de Pi-Vslié Santa María, por ia E.-gayets. . 21.000
80 Beño,la á la de Palma ai Puerto de Alcudia, por Orisct, Valle de

Sollfidch y Lloseta. 20.000
81. Perra á Felanftx, por Son Pon. . 18.000
82. Algaida á Inca, por San Selles. . . 12.700
83, Muro á la de Santa Margarita á Ines, por la estación del ferrocarril, 

terminando en las inmediaciones da Son Cola, . 9,800

Necesarias de los 7.000 kilómetros
84. Sw Miguel á San Carlos, trozos 3.° y 4.° . 12.937
85. Mbhóa id Puerto de Fornels, trozo 3 ° , 7 546
86. A =draitx á Alcudia, sección de Soller á Lluoh. . 10.800

Necesarias en la ampliación de planes antiguos
87. Do la de Mahón á Cindadela á is de Fo*uel'a á San Cristóbal, por 

Alayor y San Cristóbal. 6.110
88. Smeu á A gaida, per Lloriío y Pina. . 11.600
89. Puerto de Campos á Puerto Pairo, por Salinas, L ombara, Villa de 

SanUñy Alquería BíanuB. . 21.eco
90. Sirven al Píl s^ do A.cudis, sección de Saeta Margarita al Puerto de 

Alcudi/j. 21.800
91, Prolou^aoióu de ia de Ibiza á San Juan, sección da San Juan Ban- 

6rta A¡ faro de Par:tamisa, 9.000
92, Prolor/gúG'ón de la de Mahón á S n Clemente, secación de Cala 

Emporte, 8.4Ó0
93. Prolongación da la de Mahón á San Luís, sección de San Luis al 

embarcadero de GJa Alcaufar. , 4.700
94, Prolongación de la de Fornelis á Sen Cristóbal, sección ds Sao Cris

tóbal al embarcadero de San Adeodato, , 4.300

Necesarias pedidas en la información, sin proyecto de ley 
95. Víllacarlos á San Luis. , »
96. Del Goll de‘n Rebasea (Prima á Pu. ito Colom á Lluchmayor, por el 

Areuai) , 22.000
97, Da le carretera de Palma á Gapdep?. a en Gasa blanca á Santa María, 

por Portal, . ll.OCO
98, Bañóla á Algaida, , 24.000
99, De la de Ib za á San José á Port R( ig. . 5.000

100, Prolongación de la carretera de Ibiz i á Sau José hasta Galámoli. . 6.000
101, De la carretera de Ibíba a San José en Campana al embarcadero de 

la Canal, , 8.000
102 Prolongación de ia carretera de San Miguel á San Cáelos, desde San 

Cárlos á Gala San Vicente, , 6.000
103. De Lluchmayor á Montuíri, por .Cura, .
104. Prolongación de to de Petra á la de Artá á Santa Margarila por la 

Comuna hasta la de Santa Marta Montuíri, por San Juan. .

17.000

11.000

Total. , 463.065

Noih.— Ea este plan se consideran incluidcs, aunque no estén relaciona- 
d&s todss tos travsiaa correspondientes á it a carreteras, secciones y trozos 
que aquí se incluyen, así como los puentes y obras de fábrica importantes 
que sean necesarias.

Longitudes parciales en los diversos conceptos de este plan 
Travesíeá. . 37.068
Puentes. . »

(Longlíud de carreteras urgentes inoiuida en el plan de los 7.000
197.694< kilómetros, , 30,749

[ídem de ídem id. en la ampliación incluida en planes antiguos . 166.945
(Lj.agiiud de carreteras necesarias incluida en los 7.000 kiló- 
i metros. .

228.303*{ Idem de ídem id. propuestas au u ampliación, incluidas en pla
nes antiguos, .

31.283

87.020
ildm de ídem id, pedidas en ia información ein proyecto de ley . 110.000

Total do longitud de este plan. . 463.065

(Gaceta 11 de Agosto')
=®=™s=

SECCION PROVINCIAL |
Núm. 1886

SECCION ADMINISTRATIVA
DE 1.* ENSEÑANZA DE BALEARES

Habiendo eido nonbrado D, Francisoo 
Cardona Carzeras Maestro de la escuela 
nacional de niños de Binialí (Saneellap) 
precisa que se paesenta á eata 'iecoióa pa
ra reocjer el íiiulo Edministrativo corres
pondiente ó delegar al efecto persona de 
su confianza; debiendo advertir el intere
sado que si no toma posesión dentro dei 
plazo reglamentario se dará por caducado 
dicho Docnbraroiento

Palma 12 de Agosto de 1914.—El Jefa 
da la Sección.—Salvador María Bover.

Núm. 1897
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación tjecuUva
No habiendo hecho efectiva, dentro el 

plazo reglamentario, su cuota contributi
va por contribución urbana, D. Juan 
Bautista Durbaoh Román propietario en 
la actualidad, de ¡a finos en debito, según 
se acredita en certificación del registro de 
la Propiedad, con esta fecha dicto provi
dencia de primer grado de apremio, con
tra el mismo, ó sus oausahabienies, según 
dispone el art 50 de la Instrucción de 
procedimientos, pudiendo satisfacer la 
cuota y recargos, durante los cinco pri
meros días á la publicación de este en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el ar
ticulo 52 de dicha Instrucción.

Palm» 12 de Agosto de 1914 —El Te
sorero, Raimundo Montis

Núm. 1889
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento
Ea virtud da acuerdo adoptado ayer 

por este Ayuntamiento, se señala el lunes 
veinte y cuatro del actual, á la hora once 
y en si salón de sesiones de esta Cesa 
Consistorial, para adquirir, medíante 
concurso, que queda desda hoy abierto, 
un caatellete ó grúa, para servicio de los 
cementerios municipales, cuyo coste que
da presupuestado en quinientas cuarenta 
y dos pesetas treinta y tres céntimos, con 
sujeción al proyecto que obra en dicho 
Negociado y á estas condiciones:

1 .a Los concursantes consignarán sus 
ciertas en pliego cerrado y no se admiti
rán aquellas que excedan de la cantidad 
señalada; acreditando haber contítuído en 
esta Depositaría Municipal, la fianza pro
visional de veinte y sisie pesetas once 
céntimos, equivalente al cinco por ciento 
de la cantidad presupuestada, que el ob
tentor ampliará, como fianza definitiva, 
htsta igualarla al veinte por ciento del 
precio estipulado,

2 .a Se adjudicará al concursante cuya 
oferta beneficíe más los fondos munici
pales.

3 .a La grúa deberá entregarse dentro 
el término de dos meses, á contar del dia 
que sea notificada la adjudicación.

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas que deseen optar al ex
presado concurso.

Oasas Consistoriales de Palma 11 de 
Agosto de 1914.—El Alcalde, Conde de 
Oiocau.—P. A. dei Ayuntamiento.—El 
Secretarlo, Bsníto Pone Fábregues.

Núm. 1858
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Debiéndose proveer la plaza de Veteri
nario municipal para la inspección de 
carnes destinadas al consumo público de 
ia localidad, dotada con el haber anual de 
cincuenta pesetas; por el presente anun
cio, se hace público, que los aspirantes á 
dicha plaza, puedan solicitarla, dentro el 
plazo de treinta dias contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente I 
en el B, O, da la provincia.

Llubi 6 de Agosto de 1914,—El Alcal
de, GuillermoFellu—P, A. del A,—Juan 
Jaume, Secretarlo,

Núm. 1856
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Habiendo solicitado Doña Paula Rq k  
y Oiiver la adqu sició^ d; uoa pa/cilij 
terreno sob ante de la vía pública y p^5 
cedente de la expropiación realizada ¿ ’ 
RR. MM. Escolapios para la prolongaej? 
da la calla de San Bartolomé, qae eegn1 
dictamen emitido por el señor Arqai¿‘ | 
da la provincia, no cooBlitcys sohr p^’ 
cable y ha sido tasada en h cantidad j, 
mil ciento veinte y cinco peseta?, rnv” 
tud de acuerdo de este Ayuntamiento f., 
ch*í de hoy, se anunch al público dk¿ 
petición para qué llegue á oonoclmúntg 
de loe otros propietarios ool ná&nkgi 
quienes pueda tam iéa interesar 1» 
quisición de esta parcele; advirtiéndole! 
que durante ei plezo de diez días, á c o ü  
iar desde la inserción de este anuncio «0 
el B. O. de la provincia, puedan p:(Síg, 
tar, ei les con víale e, proposiciones qn£ 
tienden á mejorar el precio de tasación

Sóller 7 de Agosto de 1914.—El Alcij. 
de, Juan Puíg.—P. A. del A.— Amadot 
Ctna-g, Sdcreiarío,

Núm. 526
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuardos tomados por el
Ayuntamiento y Junta Municipal do. 
rauíe ei mes de E ero del año aciuti, 
Sb b íó u  extraordinaria del dia l.°—Se 

procedió ó la elección dsl nuevo Aioalde, 
después da constituido el Ayunlcmieolt 
y resaltó elegido por mayoría absalüii 
D. Jüfin Caldentey Smu. Seguidame^;! 
pe eligieron los demás Tenientes da Al
calde. Se eligió ei Síndico y su suplenle, 
Se acordó celebrar todos las sesiones or
dinarias todos Jos lunes á las qainci 
boros y para el caso de no tener efecto 
en dicho día se celebrarán los martes 6 
las diez y nueve y media horas. Cjü m - 
racter de argente se celebró seguidamen
te sesión íxUaordinarie y se aprobaron 
las listas de electores de Gompromiearloí 
para Senadores, acordándose su exposi
ción a< público por espacio de veinte días. 
Y ss levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 5.—Se apro
bó el acta de la úliirca s:eióo. Si enteró 
el Ayuntamiento de los nuúvos uombir 
míenlos de Alcaldes da Barrio hechos el 
dia primero del presente mes. Se hizo li 
dístríbaoióa del nuevo Ayuntamiento eo 
nueve Comtsionee permanentes, desig
nando á los Sres, que han de compooií- 
las. Se nombró Concejal latervenlor i 
D. Juan Baile Rossalló. Se acordó que 1* 
irstancia de D. Jorge Perelló que pide 
permiso para abrir varios pozos en la fiad 
llamada «Tanca Den Romaguera», 
á informe de la Comisión de obras. Si 
aprobaron varias cuentas de gastos dt 
este Municipio. Sa enteró el Ayuntamlea- 
to de ¡a cobranza de los arbitrios por ad
ministración, Se acordó gubdividir el tipo 
que tiene da norma para la cobranza del 
arbitrio sobre la venta del pescado, aoof 
dándose que las partidas que no excedan 
de cinco kilos satisfagan quince céniio°a 
de peseta y las de cinco hasta diez, vein
ticinco céntimos de peseta. Se designó 1» 
Comisión de Hacienda para que dirija H 
cobranza de los arbitrios, facaltándola 
para h&cer conciertos anuales con lo8 
vendedores. Se nombró encargado dei if 
bitrio Pesas y Medidas al Guardia Mu d *' 
cipal Ju^u Onver. Sa scordó suspendí 
por ahora ias obras de colocación dei b01' 
dillo para el nuevo paseo. Se acordó qae 
el padrón de habitantes de este término 
Municipal se exponga al público á efecto 
de reclamación por espacio da 15 diai 
la Secretaría del Ayuntamiento. Sa 
de baja del padrón de habitantes de 8619 
término á Gabriel Nicolao Mestre P°* 
residir en Porreras. Se acordó tequié81 
Director de «El Obrero Ba.ear» para q°9 
rectifique la noticia de haberse calébredo 
una reunión en la Consistorial pMa ,16 
ducir el precio á los braceros por ser fai|0J 
y al mismo tiempo que manifieBie 
nombre del autor de tal noticia. Se 
dó que las cuentas de adquisición y s0^‘ 
cadón de la tubería de hierro que 0°°“ 
ce las aguas al nuevo abrevadero, Pr686 
tades por D. Antonio Bosch, pasen ó 
forme de la Comisión de Hacienda- < 
acordó continuar en le lista do pobre8
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loen Sordoy y Monserrat. Se concedió 
ermko á Antonio Rofg para reformar 

P ventana en la fachada de su casa 
0 '18 abrevadero. Y se levantó la sesión, 
C sesión ordinarh del día 12.—Se apro
. 1 E¡ aou de la sesión anterior. Se con- 
?díó permiso á D. Guillermo Perelló 
ar9 abrir varios pozoe rn la finca llama- 

j3 «TdUOf D^n Romaguera.» Se »probt- 
rOn les cuentas de las obras reah'zad^s 
¿Qr^nte ¡a ú' ima semana en la coloca
ción de! bordillo en el nuevo Paseo, Se 
Bcordó contribuir con diez pesóles á la 
pascripción abierta para levantar en Pa- 
patná un monumento al in^gne marino 
£gpRfiol Vasco Nuñez de Balboa. Se acor
dó quti 1& Comisión de obras examine é 
informe sobre la acera que ha de oons- 
Ifuirse adosada al edificio de la Estación 
Eoológica. Se nombró pesador público, 
enca’gsdo de Ib cobranza del arbitrio so
bre Pesas y Medidas, á D. Nicolás Ramis 
Feiragut. Se cedió el Corral Común á 
D, Gabriel Ugnet Lluli por precio de 
veinte pesetas anuales. Se encargó la co
branza del arbitrio establecido en la Al
bóndiga á D. Antonio Tauler Roca. Se 
nombró una Comisión especial compues
ta de cinco Ojuoejalee coa amplias (acal
ladee p»ra qu¿ b q  egido da ja éxiraoción 
da ks Eguas de la lóenle da Sania Müga- 
rita que han de destinares el abasteci
miento de esta ciudad. Se acordó queda
ba prohibido que por cuenta de ningúa 
parlioular se extraigan aguas de dicha 
fuente por medio de la bombe. Se acor
dó continuar on la lisia de pobres á Caia- 
iio» Meetre Gayé, 8a acordó que la Co 
misión de obras examine é informe sobre 
loa irabsjos hechos en el camlnu de Son 
Soicr por varios particulares. Sa acordó 
que la Comisión de Hacienda examine 
las partidas faIMdae de atrasos por consu
mos. Se acordó que iss sea ones ordina* 
n»8 como seguidas so celebran iodos los 
lañes á ¡as veinte horas. Y sa levantó le 
sesión.

SeBión ordinaria del dia 19.—Se apro
baron lea actas de las dos últimas sesio
nes, Se entaró la Corporación de haberse 
recibido aprobado el presopusato ordina
rio pera el presente año. Sa ap-obó la 
diBtribuQÍ^n de fondos hecha para el p e- 
sente m^s, Se aprobaron los extractos de 
>og ícaerdos tomados yor esto Ayunta
miento y Junta Municipal durante el mes 
de Diciembre último. Sa acordó autorizar 
»1 apoderado D. Domingo R utorí para 
cobrarlos bagajes facilitados durante el 
casrlo trimestre dsl último eño. Se apro- 
baroa las cuentas da las operaciones rea,- 
¡isidae por dicho apoderado dutíiote el 
finido mes de Diciembre, Se aprobaron 
varias cuentas de gestos de este Muoioi 
Pío 8a examinó y spiobó la distribución 
de vecinos en Sacoionee pira ea sa día 
proceder a! sorteo de los Vocales Asocia- 

para la Junta Municipal, acordándo- 
tB sa exposición al público por seis días á 
tíeciuB de redamaclóo. Se enteró el Ayun- 
hmiento de lo recaudado poz administra
ción de los arbitrios muniaipalea que se 
cobran por este medio. Se concedió per* 
toiio á Francisco Gayé Barosló para re
Otilar la fachada de b u  casa calle de Mo- 
^na. 83 concedió permiso á Joan Miró 
Gustar pera reformar un pottal de su casa 
CaUe de Roceboira. Se acordó continuar 
iQk lista de pobres á Juan Oliver Va- 
'eD8. Sa acordó que las cajas de embuii- 
C08 ó mantecas de cerdo paguen por el 
^bítrío Pesas y Manidas diez cén^mos 
c® peseta cada una. Sa aprobaron loe tra- 
^joa hechos por la Comisión de aguas y 
f8a proposición se acordó adquirir la 
^omba que tiene alquilada el Ayuntamien- 
0 P^ra ¡a extracción de les aguas de la 
í8nte de Santa Margarita. Se acordó en

ios atrasos por consumos del año 
p Qovecientos doce ai Agente ejecutivo.

se levantó la sesión.
. ^esióa ordinaria del día 26.—Se ap?o- 

ha actas de las dos últimas s b s ío - 
?a Se acordó que tres cuentas de gastos 
? tsie Municipio pasen á informe da la 
^¡Bión de Hacienda, Se aprobaron de- 
^l‘lvamiiOttí tas listas de Cora promisa-

Paro Senüdorús. Se aprobó el padrón 
J ^biiantet: da esta término municipal । “Í3cciunado en el mes de Diciembre úl- 
c?°- Sa aprobó el proyecto de distubn- 
cí^ <ie vf.ciooB en Secciones para la elec-

Q íe ía Junte Municipal. PxeseniedM

las liquidaciones del presupuesto de 1913 
se acordó pasen á informe de la Comisión 
de Haciende. Se acordó el pago de las 
obras realizadas durante el mes de Di- 
oiembre último en el edificio de la Eco ó 
gics, según el certificado presentado por 
el Sr. Director de las mismas. Se conce
dió permiso á Antonio Garau Rosgelló y 
á Orhtóbal Febrer Me^tre para reformar 
los portales de ha Bocharas de sos respec
tivas casa1’ caVes de la Sinia y del Mar. 
Se acordó reservar el 2u estanque de! 
sbrevadero «El León» para atender á las 
necesidades de las familias, el 3.° para 
las mdnstrias y regadíos de imprescindi
ble necesidad y el 4.° que es el que tiene 
el enrejado para abrevar ganados mular, 
caballar y asnal y que se haga público 
para su mes extricta observancia. Se 
acordó cubrir con ladrillos el caño que 
condnca las aguas al abrevadero y que, 
con el trozo que ya se ha cubierto, es lo 
suficiente y que sa suspendan dichas 
obras, Sa acordó prevenir al contratista 
de hs obras de los nuevos abrevaderos 
que se le señala un plazo de quince dias 
para terminarlos con arreglo á las condi
ciones de la subasta, pues de lo contrarío 
se le exigirán loa perjuicios con rescisión 
del contrato. Se enteró el Ayuntamiento 
de la recaudación obieaida durante la úl
tima semana de los arbitrios mnoicipales 
que es cobran por administración. Se 
acordó que las manadas de ganado que 
se presenten á la venta en la plaza públi
ca pagatán por el arbitrio veinticinco cén
timos de peseta por cada cabeza hasta el 
número de cuatro y las restantes quinos 
céntimos cada una. Se acordó que los re
presentantes del Clero que han de formar 
parte da la Comisión Mixta designada pa
ra la venia de solares para sepulturas en 
el Cementerio de Cas Concos sean loa que 
elija el mismo Clero. Se acordó que la 
Comisión de obras examine é informe so 
bre construir una pequeña dependencia 
en el edificio de la Albóndiga para adqui
rirla. Se acordó vender por el precia de 
coste el vatercloa que adquirió este Ayun
tamiento po^ no ser necesario. Se acordó 
que todos los perros que circulan por la 
vía pública deben ¡levar su correspondien
te bozal que les impida poder morder, en 
vista de haber aparacido en esta localidad 
un perro con evidentes señales de hidro
fobia, el cual había mordido á varios pa- 
rros. También se denunció un caso de vi
ruela y se acordó convocar la Junta Mu
nicipal de Seoidad y que ae coloque en ¡a 
oasñ un camión anunciando la ex eteucia 
da dicha enfermedad, Sa acordó prohibir 
se echen vinazas en loe hoyos, pues de- 
barén ser esparcidas por el campo á fin 
de evitar su desoomposlóa. También se 
acordó recordar al público qne está pro
hibido echar aguts sucias por las calles. 
Se acordó abrir un concurso pera una 
nueva canalización y aprovechamiento de 
las aguas de la faenie de Santa Margarita 
desiguáundose á la Comislóo de Goberna
ción para la redamación del consiguiente 
proyecto. Y se levantó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 9,—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior, Se 
aprobaron las besos formadas para con
feccionar el reparto de consumos del 
presante año. Se acordó encargar á la Oo
misión de Hacienda el señalamiento de 
riquezas para loa industriales. Y ae le> 
Víntó ía sesión,

Falanitx 18 de Febrero de 1914.—El 
Alcalde, Juan Gúdentey.—P. A, del 
A.—Mateo Rosselló, Secretario,

Núm. 1862
ALCALDIA DE SOLLER

Estado demostrativo de las obras realiza
das por Administración municipal du
rante el mes da Jallo de 1914, 
Samann del 1 al ó.—Por construir una 

alcantarilla en ¡a cade de Caire.—Oficia
les (jornales) 21, importan pesetas 52*50, 
—Peones (jornales) 4, importan pesetas 
6*00.—Kiiógtamob cal 1176, importan 
pesetas 28*00,—Carretadas piedras 38, 
importan pesetas 36*20.—Canetadas lo
zas 6, importan pesetas 12*00.—Carreta
das tierra 2, importan pesetas 1*50.—Ca
rretadas arena 1, importa pesetas 1*00.— 
Kdógramos cemento 840, Importan pese* 
las 20*00.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 9, importan pesetas 23*86.

Por regar el arbolado.—Oficiales (jor
nales) 1, impertan pesetas 2*84.

Semana de! 6 al 12.—Por construir 
una alcantarilla ea la calle de Catre.— 
Oficiales (jornales) 17, importan pesetas 
42'00.—Peones (jornales) 3, importan 
pescas 4*50.—Kiíógremos cemento 504, 
importan pesetee 10*80.—Carretadas pie
dras 15, importan pipetas 13*50.—Ca
rretadas lozas 6, importan pesetas 12*00. 
—Piedras 120, importan pesetas 3*60.

Por la limpieza publica. — Oficiales (jor
nales) 13, importan pesetas 34'45.

Por construir una alcantarilla en ¡a ca
lle de la Gran-Via.—Oficiales (jornales) 
21 y importan pesetas 56*93. —Peones 
(jornales) 3, importan pesetas 4*50.—Ki- 
lógtamos cemento 1,160, importan pese
tas 27 —Kílógramos cal 798, importan 
pesetas 19*00. —Carretadas tierra 4, im- 
porta:i p ‘setas 3*00.—Carretadas lozas 4, 
impi -i. n pesetas 8*00.

Semana del 13 &1 19.—Por tapar su
mideros —Oficiales (jornales) 7, impor
tan pesetas 18*09,—Peones (jornales) 1, 
importa peaetas 1*50.— Kílógramos ce
mento 630, importan pesetas 13*50.

Por construir una alcantarilla en la ca
lle de la Graa-Via.—Oficiales (jornalas) 
31, importan pesetas 82*18.—Peones 
(jornales) 10, importan pesetas 14*25: — 
Kílógramos cemento 1.260, importan pe
setas 27. —Caneladas lozas 8, importan 
pesetee 16*00.—Carretadas piedras 13, 
importan pesetas 10*50. —Kílógramos cbi 
882, importan pesetas 21*00. —Un farol 
y aceite, imponen pesetas 2*00.

Por legar el arbolado público.—Oficia
les (jornales) 3, importan pésalas 8*18,

Por construir una alcantarilla en la 
calle de Catre, —Metros cúbicos zanja 
21*50, importan pesetas 37*62.

Por la limpieza pública,—Oficiales 
(jornales) 7 importan pesetas 18*68.

Semana del 20 al 26 —Por la limpieza 
públice.—Oficiales (jornales) 11, impor
tan pesetas 27*52,

Por construir una alcantarilla en la ca
lle de la Gran-Via,—Oficiales (jornales) 
42 f, importan pesetas 113*85.—Peones 
(jornales) 10, importan pesetas 14*25.— 
Kilogramos cemento 1.260, importan pe- 
eei&s 27*00, —Carretadas arena 1 |, im
portan pesetas 1*50.—Carretadas piedras 
27, importan pesetas 22'80.— Carretadas 
lozas 6, importan pesetas 12*00.- Es
puertas 6, importan pesetas 3*30,

Por regar tas calles.—Oficiales (jorna
les) 3, importan pesetas 8*52,

Semana del 27 al 31.—Por construir 
una alcantarilla ea la calle da la Gran- 
Vis.—Oficiales (jornales) 35 |, importan 
pesetas 96*50.—Peones (jornaiee) 10, im
portan pesetas 14*25.—Kílógramos ce
mento 1.512, im-.ortan pesesas 32*40.— 
Kílógramos cal 798, importan pesetss 
19*00.—Ciuretadas piedras 28, importan 
pesetas 25*20.—Carretadas lozas 7, im
portan pesetas 14*00.—Espuertas 4, im- 
porean pesetas 2'20.—Metros cúbicos 
zanja 95, importan pesstas 223'25.

Por la limpieza publica.—Oficiales 
(jornales) 7, importan pesetas 17*18.

Por regar tas calles.—Oficiales (jorna
les) 3, importan pesetas 8*52.

Nota,—Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cal, Guiller
mo Suan, José Arbona, Bernardo Olivar 
y Juan Queiglas; Cemento Miguel Seguí; 
Piedras, Jaime Maiech, Francisco Santos, 
Sebastian Balea y Vicente Cardona; Lo
zas, Jaime Mateoh; Tierra Francisco San
tos; Arena, Bartolomé Canaves; Espuertas 
Antonio Bauzá; Un farol, José Forteza.

Sóller 8 de Agosto de 1914,—£1 Alcal
de, Juan Puig.

Núm. 1852
Don Manuel, Gimeno Azcárate, Presi

dente de la Audiencia de Palma de 
iHallotca. . .
Por la presente requisitoria se cita, 

dama y emplaza a Estanislao Vicente 
Gaiari G.bel, de diez y nueve años de 
edad, hijo da Tomád y de María, soltero, 
Dotouero, natural de Molina de Rey, par
tido de Sau Felm de Liobragaí, provincia 
de Barcelona, vecino ae dicha Capital, y 
en la actualidad da ignorado paradero, 
procesado con otro en causa sobre hurto 
de relojes, para que deotro del iéroamo

3
de quince dias, á contar desde la inser
ción da la presente en la Gaceta de Ma
drid, se presente ante esta Audiencia á 
fin de señalar nuevo día para ia celebra
ción del juicio oral de la espreeada causa, 
bajo apercibimiento de ser declamado re
belde.

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á ¡a busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á ¡a 
Prisión de esta Ciudad, á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á siete de 
Agosto de mil novecientos catorce.—Ma
nuel Gimeno.—Ei Secretario, Juan Al- 
cover.

Núm. 1861
CEDULAS DE CITACION

Miguel Cirer Kamis, domiciliado últi
mamente en la villa de Sanselias, compa- 
reesrá ante la Audiencia provincial de 
Palma, el dia veinte y seis de Agosto de 
mil novecientos catorce, á las diez y me
dia, á fin de decir rar como testigo en el 
juicio oral de la causa sobre lesiones, ins
truida por el Juzgado de losíruoción de 
Inca, contra los hermanos Miguel y Jaime 
Col! Vallespir, vecinos de Sansellae, bajo 
la multa de cinco á cincuenta pesetas.

Núm. 1881
Los hermanos Gaspar, Juan, Agustín, 

Francisco, Rosa y Marta Cortés Cortés, 
hijos de Rafael Cortés Miró, vecino que 
fué de La Puebla (Baleares) cuyo actnal 
paradero se ignora y que ee oree se en
cuentran los tres primeros en ia República 
Argentina y el Francisco en Barcelona, 
comparecerán dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Inca fBalearee), á efectos de informarles 
del articulo 109 de ia ley de Enjuicia
miento criminal, en el sumario que se 
instruye por muerte del Rafael Cortés 
Mhó ocurrida en La Puebla el dia veinte 
y uno de Julio último.

Núm. 1898
Por la presente y en cumplimiento de 

le mandado en providencia de ayer dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Lonja de esta Capital a 
solicitud del procurador D. Gabriel Matas 
á nombra y en representación de D. Juan 
Pastor y Ballester y D. Francisco Ga- 
mundí y Canals obrando estos en con
cepto de Gerentes de ia casa Canais de 
Tarascón (Francia) en ei expediente pre
liminar de demanda ejecutiva pendiente 
ante la Societaria de D. Antonio Tomás 
contra D. Gabriel Forteza vecino que fué 
de ia ciudad de Feianitx, hoy en ignora
do paradero, se cita de nuevo al propio 
Sr. Forteza para que comparezca ante el 
mismo Juzgado el dia veinte del actual á 
tas diez á fin de que bajo juramento in
decisorio, absuelva una posición que fué 
declarada pertinente, bajo apercibimiento 
de 1o que haya lugar sino compareciere; 
y que ee practique la citación en la mis
ma forma hecha en ia primera ó sea fi
jando ¡a cédula en ios sitios púbiicoa y 
acostumbrados de esta capital y en el ue 
la ciudad de Feianitx é insertada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid,

P»lma de Mallorca á cuatro de Agosto 
de mil novecientos catorce.—P. I, del Se
cretario D. Antonio Tomás,—Francisco 
Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 1890
Don Juan Ginard y Ferr<r, Abogado, 

Jue* Municipal del distrito de la Lon
ja de está ciudad,
Por ei presente edicto se cita á doña 

Magdalena Paiou y Á'omá’, sus herederos 
sucesores ó causa-habientes, caso de ha
ber fallecido, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado ei dia diez y siete dei 
actual á ¡as doce horas, al objeto de ab
solver posiciones, pues así queda acorda
do con proveída de esta focha en ei expu- 
dlenie juicio verbal promovido ante este 
Juzgado por D Gaoaie* Oorador y Amu 
couua dicha D.a Magdalena Palou, sobre 
pago de cantidad.

Dado en Palma á siete Agosto da mil 
novecientos catorce.—Juan Guinsid.— 
Jaime Salva, Sacrataño.
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Núm, 1737

Depositaría de fondos municipales de De

CUENTA M secundo trimestre ckl año 1914 que rinde el 2 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  u e  c a ja

Exlshacía en mi poder en fin dei trimsatn anterior. . , , . , 
lagraaos en el trimestre de esta cuanta............................  . , . .

Cargo. ..........
Data por pagos verificados en igual tzimest a...........................................

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

yá

depositario
Pesetas

Ñám. 1739 ,
Depositaría de fondos municipales de Buñola

CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  P«eta»’

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . ............................. 68>
Ingreeoe en el trimeetre de esta cuenta.................................................  . . 9325*75 >

Cargo. ............................................... 9394^*
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 8448'69

Existencia en mi poder para al trimestre que sigue. ....... 945*53*

__ ____________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1769*10 1

49*03

1818*13
824*62

. 993'51

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
le las operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las opería^

i\*OpÍOB. . . । . i . e . i •

Impuestos............................ ..... । .
Beneficencia. ........ 
Instrucción pública. , . । .
Corrección pública....... 
Extraordinarios........ 
Resaltas .......... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................  
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural............................. 
laetrucciÓD pública. ...... 
Beneficencia........................................ .....
Obras públicas........................................  
Corrección pública. ...... 
Montes,............................  . . . .
Cargas....................... ..... ............................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos....................... ..... . . .
Resultas ..........

5000*00
>
»
»
»

297*73 
555*79
602*27

»

9044*60 
281*25

»
»
»
>
>
»
»

* 
14044*60 

281'25
»
»

297'7| 
556'73 
602'2?

»

Propios. . . , . .............................  
Montes, ...........
Impaestos ..................................  . .
Beneficencia.
Instrucción pública
Comodón pública ...... .
Excrsordinatios.........................................
Resaltas . . ................................... ......
Raoorsoe legales para cubrir el déficit. 
Rriategros..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gasioa del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y raral............................. 
losteucción pública...................................  
Beneficencia . . ...................................  
Obras públicas ...... - . 
Corrección pública...................................
Montes. . . .........................................
Cargas............................... .............. . .
Obras de nueva constricción . , .
Imprevistos.................................................  
Resaitae.......................... .............. . .

Data pesetas. . .

>
> •
»
»
»
>

2113*41
35*99 

>

1*62 
»

1 39*70 
•
»
»
a

7*71 
»

1*62 
»

39*70 
»
»
»

2113*41 
43*70

2198'43
6455*79 9325*75 15781*54

2149*30 49*02

418*06

15*00 
>

765*86 
»

133*20
5042*20 

>
23*00 

»

1219*76
125*00

»
392*50

40*00
1974*43

32*00 
4260*05

397*25 
7*70
»

1637'82
125'00 
leí»

392*50
40*00

2730*29

165*20
9302*25 

397'2ó
30'70

>

75*38

»
»
>
>
»
»

299*92 
»
5*00 
»

508'06
»
»
s
»
»
»
»

299*92

16'64
»

583*44 
»
»
»
»
»
»
»

599'84 
»

21'64 
• 8448*69 14836'01

380*30 824*62 1204*92
La precedente oaeota está conforme con ¡o que resulta de los libros de la Deposiluíi
En Buñola á 1.® Julio da 1914.—El Depositario, Francisco Colóm.-Conforme.- 

El Saretario-Contador, Pedro J. Munianer. -V.® B.°—El Alcalde, Antonio Colóm.
La pi’tjcedente oaenia está conforme con 1) que resalta da los libros de la Depositaría, 
Ea D yá á 6 de Julio de 1914.— E Depositario, Bartolomé Colóm.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Miguel RIpoiL—V,OB.°—El Alcalde, Pedro I. Más.
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Depositaría de fondos municipales de Forn 
---------- ■ ' ■—CM-------

CUENTA del segundo trimestre de 1914 que rinde el
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder ea fin del trimestre anterior ......
I^gceaos en el trimestre de esta cuenta....................... . . , .

Cargo. . . .........................................
Osla por pagos vsrifloedos en igual trimestre........................................

Exhtsnoia en mí poder para el trimestre qae sigas . . . . . .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

alutx

depositario
Pesetas

Núm. 1779
Depositaría de fondos municipales de Alaró

CUENTA del seguudo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e o a ja  Pe^__

Existencia en mi poder en fin del trimeetre anterior ....... 755*95
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................   , , . 1031*25

Cargo............................  1837'20
Data por pagos verificados en igual trimestre *

Existencia en mi poder para el trimeetre que sigue ..................................  1837'20

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 805*83

. 715*65

. 1521*48

. 981*74

. 539*74

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

T0TAL 
de las oper<^

INGRESOS - Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones Propios, . . . । . . . . . •

Montes . , . . , . . . • ।
Impuestos . . . . . • « . •
Beneficencia. ....... . 
Instrucción pública..............................  
Corrección pública ....... 
Extraordinarios.........................................  
Resultas . . ......................................... 
Recursos legalee para cubrir el déficit. 
Reintegros .........

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas........................................  
Corrección pública................................... 
Montes......................................  , . .
Cargas.........................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistoe..................................  .......
Resultas....................................................

Data pesetas. . .

•

418*75 
»
»
»
>

15*20
3873*00 

»

»

418*75
>
•
»
•
»

662*50
»

i

837*6° 
>
» 
»

4536'6°

-------6^

943'05 

¿'30 
ioS 

187'85
>

1297,9° 

70*00 
>_ .

Propios. ..................................  . . .
Montee
Impuestos .
Beneficencia. ... .... .
Instrucción pública.............................
Corrección pública ...... . 
Extraordinarios. ....... 
Resultas............................  . . . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . . ...................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad................................
Policía urbana y rural. . , , . . 
Instrucción pública..................................  
Beneficencia..............................................  
Obras públicas ........ 
Corrección pública..................................  
Montes........................................................ 
Cargas. .................................................... 
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos ...... i . • 
Resaltas , . . . ..... ......................

Data pesetas. . . .

» 
>

»
»
»

1523*42
1133'35

»

»
»
»
»
>
•
»

715*65
»

>
»
»
»
» 
»

1523*42
1849*00 4306*91 1081*25

943*55 
»

22*30
1015*00 

15*00
187*25 

>
>

1297*90 
>

70*00 
»

» 
» 
» 
» 
» 
> 
* 
» 
• 
> 
»
•

2656*77 715'65 3372*42

808*68

»
>

96*75

»
945*51

526*52

» 
»
»
>
>
»

388*52 
»

66*70

1335*20 
»
> 
»

96*75 
»
»

1334*03 
»

66*70 3551'00 »
» La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Dep08*1^^ 

En Alaró á 30 de Junio de 1914.—El Depositario, Pedro A. Sestre,—Confort»®' 1 
Oficial meyor-Gontador, Córente Homar.—V.® B.®—El Alcalde, Pedro J. Píe**

PALMA.—Es o u k l a -Tipo g r Ai’íOA

1850*94 981 *74 2832*68
La precedüaie cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros ce la Depoeitaría.
En Foi»fe!u!x á 30 Junio 1914.—El Dej ositaric. Pedro Juan Arbona.—Conforme.

—El Secítitario-Contador; Guillermo MoyoL—V.» B°—El Alcalde, Juan Estadea.

M.C.D. 2022


